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Estimada editora:

 

 En el marco del décimo aniversario de la “Revista CuidArte”, me tomo el atrevimiento de enviar a usted el presente 

manuscrito con la finalidad de profundizar un poco acerca del valor que tienen las revistas científicas en la difusión del 

conocimiento de Enfermería. Lo anterior me motiva aún más, dado que como es de su conocimiento, el pasado 29 de marzo 

del presente año, fue aprobado el Programa de Doctorado en Enfermería en la Universidad Nacional Autónoma de México, 

lo cual llevó a la modificación del ya existente programa de posgrado de Maestría en Enfermería, al Programa de Maestría 

y Doctorado en Enfermería. Acontecimiento que representa un gran motivo de orgullo para la enfermería y para esta casa 

de estudios, debido a que se trata del tercer programa de Doctorado en Enfermería a nivel nacional. Este programa lleva el 

inigualable sello de excelencia de la UNAM y sin duda promoverá de manera exponencial la investigación que se realiza en 

nuestra disciplina científica, misma que deberá difundirse a través de publicaciones científicas periódicas de prestigio, tal y 

como lo es “CuidArte”.

 Y al hablar de enfermería como disciplina, me refiero a un área de investigación y de práctica, marcada por una 

perspectiva única y una manera distinta de examinar los fenómenos en el campo de la salud: la perspectiva del cuidar, tal y 

como la definió Castrillón1. 
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 Sin duda, la formación es un aspecto esencial para el desarrollo de cualquier disciplina. Tal es el caso de la 

Enfermería, que ha experimentado una serie de cambios a lo largo de su historia. Los cuales han logrado una conversión 

académica que además de la obtención de un título de grado, ha trascendido al acceso actual a estudios de posgrado, tales 

como especialidad, maestría y doctorado.

 A propósito de lo anterior, Rodríguez et al 2 mencionan en relación a los intereses o las razones que motivaron a 

realizar investigaciones científicas cuyos resultados han sido publicados, que parte de lo más destacable que impulsó a los 

profesionales en enfermería a realizar estudios de posgrado relacionados con la investigación en salud, fueron la carrera 

profesional, el obtener el grado de doctorado, así como mejores condiciones laborales.

 Si bien el nivel académico y formativo en Enfermería ha sido un elemento determinante en la mejora global de 

la calidad del cuidado, también repercute en el protagonismo social que las enfermeras y los enfermeros profesionales 

están adquiriendo. Por tanto, el acceso al desarrollo académico superior, además de contribuir a desarrollar la disciplina 

enfermera, mejora el cuidado y permite asumir nuevas responsabilidades y roles avanzados, que son  no sólo de mayor 

calidad, sino también más eficientes para el sistema de salud. 

 Sin embargo, es importante considerar lo que mencionan Castro y Simian3 con respecto a que la forma de 

comunicación científica eficiente y perdurable es la publicación, puesto que lamentablemente “lo que no se publica, no 

existe”. Lo anterior debido a que independientemente de los esfuerzos realizados en llevar a cabo diversos estudios y 

proyectos para generar conocimiento, si el estudio no es plasmado en un texto científico, no formará parte de la evidencia 

disponible del tema abordado, impidiendo la incrementación de lo conocido al respecto. 

 A propósito de lo anterior, Solano4 concibe a la enfermería como disciplina profesional y un arte en constante 

evolución, puesto que ésta tiene como prerrogativa la elección de avanzar de manera silenciosa o dejando una huella 

tangible con el objetivo de contribuir al cuidado profesional de la salud, mediante la difusión en revistas científicas que 

permitan la innovación a través de la integración del conocimiento a la práctica y con ello un positivo impacto en la salud 

colectiva en diversos contextos. Avance que considero, sería definitivamente mucho más sólido y contundente a través de 

la difusión del conocimiento que surge de la investigación científica.
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 Por otro lado, considerando que el objetivo del recientemente aprobado Programa de doctorado en Enfermería de la 

UNAM es “formar investigadoras e investigadores del más alto nivel, que desarrollen estudios originales con amplio dominio 

teórico-conceptual y rigor metodológico para impulsar el avance del conocimiento en Enfermería, el cual será transferido al 

cuidado a la salud, para realizar labores de docencia y de divulgación de alto grado académico, a partir de un marco ético, 

bioético, intercultural y con perspectiva de género”, es también un objetivo implícito la difusión del conocimiento emanado de 

dicha investigación. Por lo tanto, nos encontramos en un momento histórico que dejará la anteriormente mencionada huella 

tangible de Enfermería, mediante el auge de diversas publicaciones científicas que se integrarán al cuerpo de conocimientos. 

Situación que sin duda representa un reto que, tal y como lo expresa Ramírez5: “Con absoluta seguridad, el conocimiento 

compartido es la clave del éxito”.

 Finalmente, me gustaría unirme a la atenta invitación que hace “CuidArte” a la comunidad enfermera para 

continuar asumiendo el compromiso de fortalecer esta disciplina científica, mediante la investigación y con ello a contribuir 

ineludiblemente a mejorar la respuesta a las necesidades de salud de la persona, la familia y las comunidades, incorporando 

la práctica del cuidado humanizado, científicamente fundamentado, culturalmente adecuado y éticamente responsable, 

teniendo presente en todo momento, que el derecho a la salud incluye el derecho que tienen todas las personas a recibir 

cuidados profesionales de enfermería1. Cumpliendo así, con el deber y el compromiso que tienen tanto la enfermería, como 

nuestra Universidad para la continua generación de conocimiento.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a la presente enviándole un muy cordial saludo.
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